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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Ibagué, diciembre de 2025 
 

 
Señor (a) 
MARTHA LUCIA AYALA JARA  
SUPERVISOR(A) CONTRATO No.    CO1.PCCNTR.7346966 

  Coordinadora de formación profesional  
  Centro de Comercio y Servicios  
  Ibagué, Tolima 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes diciembre del año 2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7346966 del año 2025 
 
 

LILIANA MARCELA ORTIZ NEIRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 38.144.653 de 

Ibagué, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Comercio y Servicios, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

   
Valor y forma de Pago:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de Veinte millones setecientos mil pesos m/cte 

($50,854,533) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un (1) 

pago proporcional por los días ejecutados en el mes de febrero, por un valor de Tres millones 

cuatrocientos setenta y cuatro mil quinientos treinta y tres pesos m/cte ($3.474.533) y b) diez 

(10) pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2025, por valor de Cuatro millones 

setecientos treinta y siete  mil novecientos noventa y nueve pesos m/cte ($4.737.999).  

 

Plazo: Será hasta el 30 de diciembre de 2025. 
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Obligaciones Especificas: 
 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Cumplir con cada una de las 
actividades propuestas en el 
plan de trabajo proyectado por 
el Grupo de Gestión de la oferta, 
la ejecución y certificación de la 
formación en los tiempos 
señalados. 

Se ha dado cumplimiento al 
plan de trabajo semanal, 
cumpliendo con las 
obligaciones requeridas, 
siguiendo el cronograma 
anual designado por la 
estrategia 2025. 
Actualización información 
diagrama de Gantt 
 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
presente mes. 

2 Trabajar articuladamente con 
los centros de formación y otros 
actores en el desarrollo de 
estrategias para mejorar la 
ejecución de la etapa 
productiva, brindando asesoría, 
seguimiento y orientación en  
los procedimientos 
administrativos y operativos de 
las convocatorias, con el objetivo 
de elevar los índices de 
aprobación de los aprendices de 
formación titulada  y 
promoviendo mejora continua 
en las convocatorias nacionales 
y lideradas por los centros de 
proyectos productivos 

Sesiones de 
acompañamiento mediante 
citación por teams, 
preparación de 
presentaciones, 
valoraciones ideas de 
negocios a los centros de 
formación 9217, 
acompañamientos a los 
centros:  9209, 9217, 9231, 
9232, 9308, 9405, 
9502,9541,9221,9541.  
realización de vigilancia SVP 
para los centros y 
acompañamiento a los 
centros con facilitadores 
Ingrid Arango, Cesar 
Gualteros, Jesús Rueda, 
Angelica Varón, Adiela Ortiz 
y Lizbeth Valenzuela. 
 
Sesiones de trabajo 
colaborativo con 
facilitadores Ingrid Arango, 

Se relacionan las 

capturas de pantalla de 

las actividades en el 

documento “INFORME 

DE EVIDENCIA GESTIÓN 

CONTRACTUAL” del 

presente mes. 

Prestar servicios profesionales para realizar estrategias que permitan a las Regionales y 
Centros de Formación a nivel nacional realizar el debido acompañamiento y seguimiento en 
cumplimiento al procedimiento de ejecución de la formación concerniente a la etapa 
productiva de los aprendices. Igualmente, asesorar la formulación de proyectos productivos 
bajo los enfoques empresarial y de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), para 
Centros de Formación y/o Convocatorias Nacionales. 

OBJETO: 
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Cesar Gualteros, Jesús 
Rueda, Angelica, Adiela, 
Augusto, Andrea, Viviana y 
Lizbeth Valenzuela a fin de 
presentar informe sobre 
estado de convocatorias vs 
cronogramas dispuestos en 
Onedrive. 
Se realizó participación de 
las sustentaciones de 
aprendices convocatoria 
9221,9231,9502,9308 
finalizadas. 

3 Retroalimentar y valorar las 
ideas de proyecto (empresarial 
e    I+D+i), inscritas    por    los 
aprendices en convocatorias de 
proyecto productivo, con el fin de 
garantizar la pertinencia de la 
idea de proyecto con el programa 
de formación del aprendiz 

Valoración ideas de negocio 
del centro 9209,9541. 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
presente mes. 

4 Brindar solución oportuna a las 
solicitudes allegadas a los 
canales de contacto y 
comunicación dispuestos en la 
página web, canal de YouTube y 
correos electrónicos, 
presentadas por los centros de 
formación, instructores, 
aprendices de titulada y demás 
usuarios, en   relación   con   la 
ejecución de la etapa productiva 

Se atendieron en promedio 
diario un numero de 4 
correos; estos de los dos 
correos asignados. 
Además, se realizó 
validación del Canal de 
YouTube del equipo de 
Etapa Productiva. 
Se atendieron los llamados 
del equipo de ejecutores de 
los centros en cuanto a 
consultas, dudas 
acompañamientos sobre 
convocatorias proyecto 
productivo. 
Se realizaron reuniones con 
el subequipo de correos 
para las respectivas 
respuestas a la guía 040. 
 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
presente mes. 

5 Generar informes y 
oportunidades de mejora de las 
estrategias desarrolladas para 
que los aprendices puedan 
ejecutar su etapa productiva 

Se presento envió del anexo 
proyecto productivo bajo 
enfoque empresarial 
técnicos y tecnólogos 
modalidad virtual y 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
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presencial a la guía 048. 
 

CONTRACTUAL” del 
presente mes. 

6 Preparar informes  y 
proporcionar  datos 
cuantitativos generados 
durante la ejecución de las 
actividades propuestas en el 
plan de trabajo y las 
indicaciones brindadas por la 
persona designada por el Grupo 
de Gestión de la oferta, la 
ejecución y certificación de la 
formación o el soporte de etapa 
productiva. 

Se registraron las 
estadísticas semanales y 
métricas de los correos. 
 
Diligenciamiento de 
indicadores, correos, 
acompañamiento a centros 
y datos del equipo etapa 
productiva 
  
Sesiones con facilitadores 
María Camila y Jesús Rueda 
para organizaciones de las 
terceras sesiones de 
estrategia MESA, Vigilancia, 
aprendices y presentación 
Power point para las 
respectivas 7 regionales. 
Casanare, Cundinamarca, 
Sucre, Nariño, Guajira, 
Guainía, Santander. 
Además de visitas 
imprevistas para los centros 
9232-9509. 
 
Se presento envió del anexo 
proyecto productivo bajo 
enfoque empresarial 
técnicos y tecnólogos 
modalidad virtual y 
presencial a la guía 048. 
 
Se presento el informe final 
convocatorias 9541 (1 y 2 
convocatorias), 9231, 
9502,9402,9221, 9308 (2 y 
campesena), 9209. 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
presente mes. 

7 Generar el repositorio de los 
documentos,  informes, 
presentaciones, 
procedimientos, material de 
apoyo, indicadores y demás 
formatos producidos durante la 
ejecución de las actividades 

Se registraron las 
estadísticas de informes, 
métricas del correo 
electrónico, datos, Bitácora 
de acompañamiento a 
centros, estado de 
convocatorias y planeador 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
presente mes. 
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propias del rol y definidas en el 
plan de trabajo conforme a las 
indicaciones orientadas por la  
persona designada por el Grupo 
de Gestión de la oferta, la 
ejecución y certificación de la 
formación. 

semanal e indicadores 
sesiones MESA. 
 
Se realizaron sesión de 
trabajo colaborativo con la 
facilitadora Ingrid Arango 
para realizar Anexo Guia 
048 con el enfoque 
lideradas por centro. 
Ajustes con la facilitadora 
Angelica para formatos 005 
de aplicabilidad guía 048. 

8 Elaborar y/o gestionar la 
producción de piezas y material 
digital necesarios para respaldar 
las distintas estrategias 
relacionadas con la etapa 
productiva, asegurando el 
cumplimiento de las normativas 
institucionales. También, 
contribuir en la edición de la 
Revista e-innova SENA Virtual. 

Se realizarlos los audios 
para los siguientes guiones, 
cada guion en promedio 
entre 14 y 15 escenas: 
 
F165 
F191 
F147 
F204  

Se relacionan las 

capturas de pantalla de 

las actividades en el 

documento “INFORME 

DE EVIDENCIA GESTIÓN 

CONTRACTUAL” del 

presente mes. 

9 Impartir charlas nacionales y 
focalizadas  para  la 
sensibilización e inducción de 
lineamientos, procedimientos y 
formatos de apoyo asociados a 
las diferentes estrategias y 
alternativas de etapa 
productiva. 

NO fueron requeridas estas 
obligaciones durante el 
presente mes. 

Durante este mes no se 
realizaron actividades 
relacionadas con esa 
obligación 

10 Colaborar en las iniciativas de 
gestión de cambios de la 
plataforma LMS, el Ambiente 
Virtual de Aprendizaje (SAVA), 
sistemas de gestión, 
administración e información, 
así como en la actualización de 
programas y otros requisitos 
vinculados a la implementación 
de la formación 

NO fueron requeridas estas 
obligaciones durante el 
presente mes. 

Durante este mes no se 
realizaron actividades 
relacionadas con esa 
obligación 

11 Colaborar en forma proactiva 
con los demás roles de la 
estrategia de formación, 
definidos por el Grupo de 
Gestión de la oferta, la 
ejecución y certificación de la 

- Actualización de indicadores 
canal de Youtube y archivo en 
OneDrive control y 
seguimientos centros 
liderando convocatoria. 
 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
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formación, brindando 
información y respuesta diaria 
oportuna a las solicitudes 
orientadas al fortalecimiento de 
la planeación y ejecución de la 
formación. 

- Actualización de carpeta 
para acompañamiento 
Campesena, realización de la 
presentación y SVP (vigilancia 
para el centro), dos sesiones 
de acompañamientos 
virtuales.    
 
Actualización información 
diagrama de Gantt. 
 
Actualización de información 
en el índice del Onedrive. 

presente mes. 

12 Participar de manera activa en 
cada una de las reuniones y 
demás jornadas que se realicen 
y sean necesarias para dar 
respuesta diaria y aportar la 
información requerida por los 
diferentes roles que integran el 
Grupo de Gestión de la oferta, 
la ejecución y certificación de la 
formación. 

Se participa en todas las 
reuniones citadas por el 
Grupo de Ejecución de la 
Formación de la Dirección 
General. 
27/11/2025 
 

Sesiones de trabajo 
colaborativo con los 
subequipos: Atención 
correos y 
Acompañamiento a 
centros y demás sesiones 
de trabajo colaborativo 
con los facilitadores. 

Se relacionan las 
capturas de pantalla de 
las actividades en el 
documento “INFORME 
DE EVIDENCIA GESTIÓN 
CONTRACTUAL” del 
presente mes. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

ITEM No DE LA ORDEN DE VIAJE LUGAR 
DE 
DESPLAZ
AMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
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1. XX XX XX XX 

2. XX XX XX XX 

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 7985806211 de la planilla, expedida por el operador Aportes en línea 

correspondientes al mes de noviembre.  (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 

Antitrámites”) 

Evidencias en(27)folios 

Cordialmente, 

LILIANA MARCELA ORTIZ NEIRA                                                

Contratista                                                                                      

C.C. No. 38.144.653                                                                       
 
 

Recibí a satisfacción: 
 
 
Firma ___________________________ 

MARTHA LUCIA AYALA JARA 

SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7346966 

Coordinadora de formación profesional
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INFORME DE EVIDENCIA GESTIÓN CONTRACTUAL 

LILIANA MARCELA ORTIZ NEIRA 

CONTRATO CO1.PCCNTR.7346966 

MES DICIEMBRE DE 2025 

1. Cumplir con cada una de las actividades propuestas en el plan de trabajo proyectado por el 

Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la formación en los tiempos 

señalados. 

       
 
 

2. Trabajar articuladamente con los centros de formación y otros actores en el desarrollo de 

estrategias para mejorar la ejecución de las etapas productivas, brindando asesoría, 

seguimiento, y orientación en los procedimientos administrativos y operativos de las 

convocatorias, con el objetivo de elevar los índices de aprobación de los aprendices de 

formación titulada y promoviendo mejora continua en las convocatorias nacionales y 

lideradas por los centros de proyectos productivo. 
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3. Retroalimentar y valorar las ideas de proyecto (empresarial e I+D+i), inscritas por los 

aprendices en convocatorias de proyecto productivo, con el fin de garantizar la pertinencia 

de la idea de proyecto con el programa de formación del aprendiz.       
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4. Brindar solución oportuna a las solicitudes allegadas a los canales de contacto y 

comunicación dispuestos en la página web, canal de YouTube y correos electrónicos, 

presentadas por los centros de formación, instructores, aprendices de titulada y demás 

usuarios, en relación con la ejecución de la etapa productiva. 
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5. Generar informes y oportunidades de mejora de las estrategias desarrolladas para que los 

aprendices puedan ejecutar su etapa productiva. 
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6. Preparar informes y proporcionar datos cuantitativos generados durante la ejecución de las 

actividades propuestas en el plan de trabajo y las indicaciones brindadas por la persona 

designada por el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la formación 

o el soporte de etapa productiva.                    
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7. Generar el repositorio de los documentos, informes, presentaciones, procedimientos, 
material de apoyo, indicadores y demás formatos producidos durante la ejecución de las 
actividades propias del rol y definidas en el plan de trabajo conforme a las indicaciones 
orientadas por la persona designada por el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la formación. 
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8. Elaborar y/o gestionar la producción de piezas y material digital necesarios para respaldar 

las distintas estrategias relacionadas con la etapa productiva, asegurando el cumplimiento 

de las normativas institucionales. También, contribuir en la edición de la Revista e-innova 

SENA Virtual. 
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9. Impartir charlas nacionales y focalizadas para la sensibilización e inducción de lineamientos, 

procedimientos y formatos de apoyo asociados a las diferentes estrategias y alternativas de 

etapa productiva. 

N/A 

 

                                                                   
10. Colaborar en las iniciativas de gestión de cambios de la plataforma LMS, el Ambiente Virtual 

de Aprendizaje (AVA), sistemas de gestión, administración e información, así como en la 

actualización de programas y otros requisitos vinculados a la implementación de la 

formación.      

N/A 

         

          
11. Colaborar en forma proactiva con los demás roles de la estrategia de formación, definidos 

por el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación de la formación, brindando 

información y respuesta diaria oportuna a las solicitudes orientadas al fortalecimiento de la 

planeación y ejecución de la formación. 
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12. Participar de manera activa en cada una de las reuniones y demás jornadas que se 

realicen y sean necesarias para dar respuesta diaria y aportar la información requerida por 

los diferentes roles que integran el Grupo de Gestión de la oferta, la ejecución y certificación 

de la formación.                                                                                

                                                                                                                          

       



12 

GOR-F-012 V02 

 

 

                    

                      



13 

GOR-F-012 V02 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO CO1.PCCNTR.7346966 DE 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS – REGIONAL TOLIMA  

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7346966 DEL 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales para realizar estrategias que 
permitan a las Regionales y Centros de Formación a nivel nacional 
realizar el debido acompañamiento y seguimiento en 
cumplimiento al procedimiento de ejecución de la formación 
concerniente a la etapa productiva de los aprendices. 
Igualmente, asesorar la formulación de proyectos productivos 
bajo los enfoques empresarial y de investigación, desarrollo e 
innovación (I+D+i), para Centros de Formación y/o Convocatorias 
Nacionales. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

31/01/2025 

FECHA DE INICIO 7/02/2025 

PLAZO INICIAL 322 DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/12/2025 

RAZÓN SOCIAL Liliana Marcela Ortiz Neira 

CC  38.144.653 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

“No aplica” 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

“No aplica” 

LUGAR DE EJECUCIÓN TRANSVERSAL 1 NO. 42-244 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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VALOR INICIAL  $ 50.854.533,00 

FORMA DE PAGO PAGOS PARCIALES 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

3025  

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

17525  

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$ 50.854.533,00 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/12/2025  

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

“No aplica” 

VALOR TOTAL PAGADO $46.116.533,00 

VALOR TOTAL EJECUTADO $50.854.533,00 

SUPERVISOR Martha Lucia Ayala Jara  

APOYO A LA SUPERVISIÓN “No aplica” 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.7346966 del 2025, el contratista adquirió las 

siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Cumplir con cada una de las 
actividades propuestas en el 
plan de trabajo proyectado 
por el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y 
certificación de la formación 
en los tiempos señalados. 

SI 

La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

2. Trabajar articuladamente 
con los centros de formación y 
otros actores en el desarrollo 
de estrategias para mejorar la 
ejecución de la etapa 
productiva, brindando 
asesoría, seguimiento y 
orientación en  los 
procedimientos 
administrativos y operativos 
de las convocatorias, con el 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 
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objetivo de elevar los índices 
de aprobación de los 
aprendices de formación
 titulada  
y promoviendo mejora 
continua en las convocatorias 
nacionales y lideradas por los 
centros de 

proyectos productivos 

3. Retroalimentar y valorar las 
ideas de proyecto 
(empresarial e    I+D+i), 
inscritas    por    los 

aprendices en convocatorias 
de 

proyecto productivo, con el fin 

de garantizar la pertinencia de la 

idea de proyecto con el 

programa de formación del 

aprendiz 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

4. Brindar solución oportuna a 
las solicitudes allegadas a los 
canales de contacto y 
comunicación dispuestos en la 
página web, canal de YouTube 
y correos
 electrónic
os, presentadas por los centros 
de formación,
 instructore
s, aprendices de titulada y 
demás usuarios, en   relación   
con   la 

ejecución de la etapa productiva 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

5.Generar informes 
y oportunidades de mejora de 
las estrategias desarrolladas 
para 

que los aprendices puedan 

ejecutar su etapa productiva 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 
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6.Preparar informes  
y proporcionar 
 datos 

cuantitativos
 generad
os durante la ejecución de las 
actividades propuestas en el 
plan de trabajo y las 
indicaciones brindadas por la 
persona designada por el 
Grupo de Gestión de la oferta, 
la ejecución y certificación de 
la formación o el soporte de 
etapa 

productiva. 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

7.Generar el repositorio de 
los documentos, 
 informes, 
presentaciones, 
procedimientos, material
 de apoyo, 
indicadores y demás formatos 
producidos durante la 
ejecución de las actividades 
propias del rol y definidas en 
el plan de trabajo conforme a 
las 

indicaciones orientadas por 
la  

persona designada por el 
Grupo de Gestión de la oferta, 
la ejecución y certificación de 
la 

formación. 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

8. Elaborar y/o gestionar la 
producción de piezas y 
material digital necesarios 
para respaldar las distintas 
estrategias relacionadas con la 
etapa productiva, asegurando 
el cumplimiento de las 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 
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normativas institucionales.
 Tambié
n, contribuir en la edición de la 

Revista e-innova SENA Virtual. 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

9. Impartir charlas nacionales 
y 
focalizadas  para  l
a sensibilización e inducción de 
lineamientos, procedimientos 
y formatos de apoyo 
asociados a las diferentes 
estrategias y 
alternativas de
 etapa 

productiva. 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

10. Colaborar en las iniciativas 
de gestión de cambios de la 
plataforma LMS, el Ambiente 
Virtual de Aprendizaje (AVA), 
sistemas de
 gestión, 
administración e información, 
así como en la actualización de 
programas y otros requisitos 
vinculados a la 
implementación 

de la formación 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

11. Colaborar en forma 
proactiva con los demás 
roles de la estrategia de 
formación, definidos por el 
Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y 
certificación de la 
formación, brindando 
información y respuesta 
diaria oportuna a las 
solicitudes 

orientadas al fortalecimiento 
de 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 
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la planeación y ejecución de la 

formación. 

12. Participar de manera 
activa en cada una de las 
reuniones y demás jornadas 
que se realicen y sean 
necesarias para dar respuesta 
diaria y aportar la 
información requerida por los 
diferentes roles que integran 
el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y 
certificación de la formación. 

SI La ubicación del soporte de las 

actividades desarrolladas para 

cumplir la obligación reposa en 

los informes entregados y 

cargados en el Secop II en el 

contrato electrónico 

CO1.PCCNTR.7346966   del 2025. 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del Estado S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 25-44-101198629 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 04/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 04/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 07/02/2025 30/04/2025 $5.085.453,00 
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3.2 Cumplimiento del objeto 

Se dio cumplimiento a lo señalado en el contrato, mediante la ejecución de las siguientes obligaciones:  

 

 

OBLIGACIONES PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Cumplir con cada una de las 
actividades propuestas en el plan de 
trabajo proyectado por el Grupo de 
Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la formación en los 
tiempos señalados. 

-Diligenciamiento diario del planeador del equipo de 
facilitadores de seguimiento etapa productiva, con mis 
acciones de manera individual. 

-Diligenciamiento de diagrama Gantt con actividades 
por facilitador. 

-Desarrollo de actividades y acciones, asignadas por la 
líder de la estrategia, durante el mes. 

* Valoración de 25 proyectos de producción de 
centros. 

*Asistencia a sesiones quincenales del equipo de etapa 
productiva: 

*Reuniones generales grupo seguimiento etapa 
productiva. 

* Reuniones generales temas varios 

* Reuniones generales de equipo MESA 

*Reuniones generales equipo Acompañamiento a 
centros - empresarial 

*Reuniones para actualizar onedrive 

*Reuniones generales de equipo Piloto CampeSena. 

*Reuniones generales atención a correos de la 
estrategia. 

* Reuniones generales guía 048 

2. Trabajar articuladamente con los 
centros de formación y otros actores 
en el desarrollo de estrategias para 
mejorar la ejecución de la etapa 
productiva, brindando asesoría, 
seguimiento y orientación en  los 
procedimientos administrativos y 
operativos de las convocatorias, con 
el objetivo de elevar los índices de 
aprobación de los aprendices de 

- Acompañamiento y seguimiento quincenal a las 19 

convocatorias de proyecto productivo bajo enfoque 

empresarial lideradas por los centros de formación 9209, 

9308, 9221, 9502, 9405, 9231, 9217 y 9541. 

- Se verifico en e sistema de vigilancia SVP el cumplimiento 

de los requisitos para inicio de la etapa productiva y 

registro de la alternativa – para las 19 convocatorias 
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formación titulada  y 
promoviendo mejora continua en las 
convocatorias nacionales y lideradas 
por los centros de 

proyectos productivos 

lideradas por los centros 9209, 9308, 9221, 9502, 9405, 

9231, 9217 y 9541. 

- Asistencia a sustentaciones de aprendices de las 11 

convocatorias finalizadas lideradas por los centros 9209, 

9308, 9221, 9502, 9405, 9231, 9217 y 9541. 

- Realización y entrega de 11 informes finales de 

acompañamiento de los centros que finalizaron 

convocatorias lideradas. 

3. Retroalimentar y valorar las ideas 
de proyecto (empresarial e    I+D+i), 
inscritas    por    los 

aprendices en convocatorias de 

proyecto productivo, con el fin de 

garantizar la pertinencia de la idea de 

proyecto con el programa de 

formación del aprendiz 

Se realizó valoración y retroalimentación de ideas de 

negocio de las convocatorias bajo enfoque empresarial 

lideradas por los centros 9209, 9308, 9538, 9502, 9405, 

9504, 9510 y 9541, 9521, 9231, 9232, 9221, 9521 y 9208. 

4. Brindar solución oportuna a las 
solicitudes allegadas a los canales de 
contacto y comunicación dispuestos 
en la página web, canal de YouTube 
y correos electrónicos, 
presentadas por los centros de 
formación, instructores, 
aprendices de titulada y demás 
usuarios, en   relación   con   la 

ejecución de la etapa productiva 

- Atención de correos allegados a las bandejas de correo,  

de la estrategia y lo comentarios del canal de YouTube, de 

acuerdo con la programación establecida por la 

profesional de soporte Daysi Suárez, durante toda la 

vigencia 2025. Esta atención se realizará con el fin de dar 

respuesta a inquietudes relacionadas con la ejecución de 

la etapa productiva, dirigidas por coordinadores, 

instructores, aprendices y demás usuarios. 

- Diligenciamiento de los indicadores estadísticos del canal 

de YouTube, de acuerdo con la programación establecida 

por la profesional de soporte Daysi Suárez, durante toda 

la vigencia 2025. 

- Elaboración de plantillas para atención a correos (temas 

relacionados la etapa productiva). 

- Apoyo y envío de correos con respuestas a inquietudes 

sobre la actualización de los formatos de formatos GFPI-F-

147 Formato Bitácora de seguimiento Etapa productiva  

GFPI-F-191 Formato de Contrato de Vinculo Formativo 

Laboral – Aprendices que Residen en el Territorio 
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Colombiano y GFPI-F-023 V.05 Formato de Planeación, 

Seguimiento y Evaluación de Etapa Productiva 

- Apoyo y envío de correos con respuestas a inquietudes 

sobre la socialización versión 2 de la GFPI-G-040 Guía para 

el desarrollo de la etapa productiva. 

5.Generar informes y 
oportunidades de mejora de las 
estrategias desarrolladas para que 
los aprendices puedan ejecutar su 
etapa productiva 

-Realización y entrega de 11 informes finales de 

acompañamiento de los centros que finalizaron 

convocatorias lideradas. 

-Realización informe final convocatoria piloto campesena 

9308 

 

6.Preparar informes  y 
proporcionar  datos 

cuantitativos generados 
durante la ejecución de las 
actividades propuestas en el plan de 
trabajo y las indicaciones brindadas 
por la persona designada por el 
Grupo de Gestión de la oferta, la 
ejecución y certificación de la 
formación o el soporte de etapa 

productiva. 

-Realización de aportes para los informes semestrales 

(fueron dos en el año) para el Grupo de la gestión de la 

formación 

-Informes estadísticos de las encuestas aplicadas a los 

centros de formación, orientadas a analizar estrategias de 

las convocatorias de proyecto productivo enfoque 

empresarial.  

- En el marco del Monitoreo Estratégico y Seguimiento de 

Aprendices en etapa Productiva (MESA), se realizaron dos 

sesiones y 3 análisis en el avance de los indicadores en el 

acompañamiento a las regionales Nariño, Guainía, Guajira, 

Cundinamarca, Casanare, Santander, Sucre para la 

vigencia 2025. 

- Actualización de los siguientes formatos: 

1. GFPI-F-196 Formato cronogramas de ejecución de 

las convocatorias proyecto productivo bajo el enfoque 

empresarial o I+D+i, para niveles técnico, tecnológico, 

operarios y auxiliares, en formación regular o especial 

como articulación con la media y economía campesina. 

2. GFPI-F-195 Formato acta de sustentación, 

evaluación de proyecto productivo y finalización de la 

alternativa 

- Creación del anexo de proyecto productivo bajo enfoque 

empresarial, para niveles técnico como tecnológico, de la 
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guía GFPI-G-048 Guía metodológica para la alternativa de 

proyecto productivo bajo el enfoque empresarial o I+D+i. 

7.Generar el repositorio de los 
documentos,  informes, 
presentaciones, procedimientos,
 material de 
apoyo, indicadores y demás 
formatos producidos durante la 
ejecución de las actividades propias 
del rol y definidas en el plan de 
trabajo conforme a las 

indicaciones orientadas por la  

persona designada por el Grupo de 
Gestión de la oferta, la ejecución y 
certificación de la 

formación. 

-Actualización de las bitácoras correspondientes a 

acompañamientos realizados a los centros, ya sea para 

convocatorias lideradas o para indicadores del Monitoreo 

Estratégico y Seguimiento de Aprendices en etapa 

Productiva (MESA) 

- Registro en la carpeta correspondiente de los 11 

informes finales de acompañamiento de los centros que 

culminaron las convocatorias lideradas. 

- Creación de las carpetas para 14 convocatorias lideradas 

por los centros de formación en el repositorio de 

OneDrive, con la finalidad de realizar seguimiento a la 

ejecución de las mimas. 

- Actualización de material de apoyo para el subtipo de 

alternativa proyecto productivo bajo enfoque 

empresarial, teniendo en cuenta el acuerdo 009 de 2024 y 

la última versión de GOR para PowerPoint 

8. Elaborar y/o gestionar la 
producción de piezas y material 
digital necesarios para respaldar las 
distintas estrategias relacionadas 
con la etapa productiva, asegurando 
el cumplimiento de las normativas 
institucionales. También, 
contribuir en la edición de la 

Revista e-innova SENA Virtual. 

- Elaboración y ajuste a encuesta de satisfacción de Etapa 

P dirigida a equipo ejecutor. 

- Elaboración de lineamientos para la estrategia de 

articulación con la media técnica y Campesena por medio 

de “Cartilla proyecto productivo para articulación con la 

media y Campesena” y cartilla para el desarrollo del 

producto mínimo viable (PMV) 

- creación de piezas para la realización de las sesiones 

correspondientes al Monitoreo Estratégico y Seguimiento 

de Aprendices en etapa Productiva (MESA) 

-Creación de audios para los guiones GFPI -F-191, GFPI -F-

204, GFPI -F-165, GFPI -F-147. Adicional creación de audio 

para el video, como validar las competencias a través de 

los LMS. 
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-Elaboración de articulo para la revista E-innova cuarta 

edición, sobre proyecto del aprendiz David Chaparro 

Dalisoft, software de café. 

9. Impartir charlas nacionales y 
focalizadas  para  la 
sensibilización e inducción de 
lineamientos, procedimientos y 
formatos de apoyo asociados a las 
diferentes estrategias y alternativas
 de etapa 

productiva. 

- Participación y orientación en 4 charlas nacionales 

dirigidas a aprendices de inducción, enfocadas en la 

sensibilización sobre la etapa productiva. 

- Participación en la socialización de la GFPI-G-040 Guía 

para el desarrollo de la etapa productiva y el GFPI-F-023 

Formato de Planeación, Seguimiento y Evaluación de 

Etapa Productiva, en su versión más actualizada. 

10. Colaborar en las iniciativas de 
gestión de cambios de la plataforma 
LMS, el Ambiente Virtual de 
Aprendizaje (AVA), sistemas de
 gestión, 
administración e información, así 
como en la actualización de 
programas y otros requisitos 
vinculados a la implementación 

de la formación 

- Solicitud de enrolamiento al Soporte Ambiente Virtual de 

Aprendizaje SAVA de las 17 convocatorias de proyecto 

productivo bajo enfoque empresarial lideradas por los 

centros de formación 9209, 9308, 9538, 9502, 9405, 9504, 

9510 y 9541. 

-Apoyo a los centros de formación que lideran 

convocatorias de proyecto productivo bajo enfoque 

empresarial para la orientación y resolución de 

inconvenientes relacionados con el aprendiz y/o equipo 

ejecutar en SAVA 

11. Colaborar en forma proactiva 
con los demás roles de la 
estrategia de formación, definidos 
por el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación 
de la formación, brindando 
información y respuesta diaria 
oportuna a las solicitudes 

orientadas al fortalecimiento de 

la planeación y ejecución de la 

formación. 

Actualización de Instructivo para la Atención a Correos 

Virtual. 

- Acompañamiento periódico durante la vigencia 2025, al 

centro 9308 de la regional Risaralda en la ejecución del 

piloto en proyecto productivo bajo enfoque empresarial 

de la estrategia Campesena. 

-En el marco del Monitoreo Estratégico y Seguimiento de 

Aprendices en etapa Productiva (MESA), se realizaron dos 

sesiones y 3 análisis en el avance de los indicadores en el 

acompañamiento a las regionales Nariño, Guainía, Guajira, 

Cundinamarca, Casanare, Santander, Sucre para la 

vigencia 2025. 

- Actualización de los siguientes formatos: 

1. GFPI-F-196 Formato cronogramas de ejecución de 

las convocatorias proyecto productivo bajo el enfoque 
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empresarial o I+D+i, para niveles técnico, tecnológico, 

operarios y auxiliares, en formación regular o especial 

como articulación con la media y economía campesina. 

2. GFPI-F-195 Formato acta de sustentación, 

evaluación de proyecto productivo y finalización de la 

alternativa 

- Creación del anexo de proyecto productivo bajo enfoque 

empresarial, para niveles técnico como tecnológico, de la 

guía GFPI-G-048 Guía metodológica para la alternativa de 

proyecto productivo bajo el enfoque empresarial o I+D+i. 

12. Participar de manera activa en 
cada una de las reuniones y demás 
jornadas que se realicen y sean 
necesarias para dar respuesta diaria 
y aportar la información requerida 
por los diferentes roles que 
integran el Grupo de Gestión de la 
oferta, la ejecución y certificación 
de la 

formación. 

- Conexión permanente con WhatsApp y otros medios, 
para colaborar con el equipo. 

- Valoración de 25 proyectos de producción de centros. 

- Desarrollo de actividades y acciones, asignadas por la 
líder de la estrategia, durante el mes. 

-Asistencia a sesiones quincenales del equipo de etapa 
productiva: 

-Reuniones generales grupo seguimiento etapa 
productiva. 

-Reuniones generales temas varios 

- Reuniones generales de equipo MESA 

-Reuniones generales equipo Acompañamiento a 
centros - empresarial 

-Reuniones para actualizar onedrive 

-Reuniones generales de equipo Piloto CampeSena. 

-Reuniones generales atención a correos de la 
estrategia. 

-Reuniones generales guía 048 

 

 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

 “No aplica” 
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3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

 

3.6 Designación de la supervisión 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión: 

- Gloria Inés Urueña Montes, 31 de enero de  

- Martha Ayala Jara, 6 de agosto de 2025  

 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 

de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización 

que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que 

a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 

presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 

presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 

acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven 

del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar 

previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los 

honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la 

correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación que se 

requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del 

Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo 

a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien 

estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea 

acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del 

contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida 

del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) 

Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar 

al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión 

y del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema 

Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, 

controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo 

del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de 

ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato 

a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía 

constituida por el CONTRATISTA. 

 

 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

“No aplica” 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 50.854.533,00 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 50.854.533,00 

Valor ejecutado $ 50.854.533,00 

Valor pagado $ 46.116.533,00 

Valor por pagar $ 4.738.000,00 

Valor a liberar $ 0,00 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) En virtud a las condiciones contractuales, el SENA pagará al contratista el saldo a favor del contratista 

previsto en el balance financiero, una vez se cumplan con las condiciones de pago. 

 

Para constancia se firma el día 09 de diciembre del 2025. 

 

 

 

 

Martha Lucia Ayala Jara 

Supervisor del contrato 
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